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Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

Artículo X. Articulación Público-Privada en la construcción de conocimiento sobre los
riesgos y daños en el consumo de SPA en la ciudad de Bogotá. Se promoverá el desarrollo del
ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) en salud del Distrito Capital a través de
alianzas público-privadas que tengan por objetivo la investigación y la producción de conocimiento
para la toma de decisiones en torno a la Reducción de Daños en el consumo de sustancias
psicoactivas (SPA), como una forma de enfrentar el crecimiento del consumo temprano de SPA, la
prevalencia de consumos riesgosos y la emergencia de nuevas sustancias psicoactivas que
representan mayor riesgo para la población.

Justificación:

Esta adición es fundamental dado el contexto actual de creciente consumo temprano de SPA, la
prevalencia de consumos riesgosos, y la emergencia de nuevas sustancias psicoactivas (NSP) que
presentan mayores riesgos para la salud pública.

1. Necesidad de Información Confiable y Actualizada: El consumo de SPA en Bogotá, como en
muchas metrópolis globales, está evolucionando rápidamente, no solo en términos de la cantidad
de consumidores, sino también en la diversidad de sustancias consumidas. Las NSP, en particular,
representan un desafío significativo debido a su capacidad para eludir las regulaciones existentes y
su potencial desconocido de riesgo. La falta de información confiable y actualizada sobre estas
sustancias dificulta la capacidad del gobierno local para implementar políticas efectivas de salud
pública y reducción de daños. La articulación entre el sector público, la academia y el sector
privado facilitará la investigación necesaria para entender mejor estos fenómenos.

2. Fortalecimiento del Ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación en Salud: El desarrollo
de un ecosistema robusto de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) es esencial para la salud
pública de Bogotá. Las alianzas público-privadas propuestas permitirán un enfoque integrado que
puede acelerar la investigación y la aplicación de sus resultados a políticas prácticas. Esto incluye
desde estudios epidemiológicos, estudios de composición de sustancias, hasta la evaluación de
intervenciones de reducción de daños, proporcionando una base sólida para la toma de decisiones
informadas y adaptativas frente a la dinámica del consumo de SPA.

3. Construcción de Capacidades y Recursos Compartidos: Mediante la colaboración entre
universidades, centros de investigación, el sector privado y las organizaciones civiles, se pueden
compartir recursos y capacidades que individualmente serían costosos o inviables. Esto no solo
optimiza los recursos existentes, sino que también potencia la innovación a través de la diversidad
de enfoques y experiencias en el estudio de las SPA.

4. Respuesta Efectiva a las Emergencias de Salud Pública: La articulación público-privada
permitirá una respuesta más ágil y efectiva a las emergencias de salud pública relacionadas con el
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consumo de SPA. La capacidad de generar y aplicar rápidamente conocimiento nuevo es crucial
para responder a las crisis, como la aparición de una NSP peligrosa como los derivados del
Fentanilo, de manera que se minimicen los daños a la población.

5. Promoción de una Ciudad Saludable y Bienestar General: Este artículo se alinea con la
estrategia "¡Bogotá, una ciudad saludable con bienestar!" promoviendo un enfoque proactivo en la
salud pública que no solo gestiona los riesgos, sino que también promueve el bienestar general de
la población. La investigación y la producción de conocimiento ayudarán a diseñar entornos
urbanos que fomenten estilos de vida saludables y seguros, reduciendo la incidencia de consumos
riesgosos y apoyando la recuperación y la integración social de los usuarios de SPA.

La inclusión de este artículo en el Plan de Desarrollo de Bogotá es crucial para fortalecer la
capacidad de la ciudad de gestionar los desafíos relacionados con el consumo de SPA de una
manera informada y efectiva. Las alianzas público-privadas en investigación y desarrollo no solo
mejorarán la salud pública, sino que también contribuirán al posicionamiento de Bogotá como líder
en innovación en salud y políticas de reducción de daños a nivel nacional e internacional. Este
enfoque integrador y colaborativo es fundamental para adaptarse y responder eficazmente a las
dinámicas cambiantes del consumo de SPA en la ciudad.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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